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3® sección: circular •número 87. El Escmo. Sr. Secretario de Es

tado y del Despacho de la Gobernación de la Península me dice en 
Real órden de 15 de marzo último lo que sigue*.

A consecuencia de una esposicion del gobernador de Cartagena de 
18 de febrero último, manifestando los ardides de que se valen los con
trabandistas para obtener pasaportes con que introducirse en Gibral* 
tar y consumar sus espediciones, se ha servido S. M. la Reina Gober
nadora mandar, que Jos Gefes políticos no refrenden pasaportes con 
destino á aquella plaza, como no estén dados en el pueblo del domici- 
Üo del interesado; y que nidios ni otra alguna autoridad espida nin
guno, ni para aquel punto ni para sus inmediaciones dentro del radio 
de diez á doce legua», como antes no se baga constar e| objeto del via- 
ge. De Real órden lo comunico á V. S. para su cumplimiento.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para conocimiento 
Üe los pueblos y cumplimiento por parte de quien corresponda. Palma 
2 de mayo de i^g.—Francisco Nuñez.
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4? sección: círcolar mímero 88. El Escmo. Sf. ministro de la Go
bernación de la Península con fecha 8 de abril último me comunica la 
Real orden siguiente:

D. Manuel Delgado, en representación de los escritores dramáti
cos de ésta corte, ha acudido a S. M. la Reina Gobernadora haciendo 
presente que muchos empresarios y compañías cómicas, desentendién
dose délo prevenido en Real orden de 5 de mayo de 1837, ejecutan 
en sus teatros las obras de aquellos, sin que preceda el consentimiento 
de los mismos, atropellando asi el derecho de propiedad que aquella 
disposición mandó respetar, como reconoi idoy consagrado en nuestras 
Jeyes. Enterada S# M. y considerando que las glorias literarias de la 
nación están interesadas en que se afiance cada vez mas un derecho 
tan legítimo, y á fin de que los efectos de la mencionada Real orden 
no sean ilusorios, mientras una ley arregle tod<> lo concerniente d la 
propiedad literaria y artística en sus diferentes ramos, se ha servido 
man Jar que se observen las disposic mués siguientes:

1® Los Grfes políticos y Alcaldes cáíistitucionales Je ¡os pueblos 
donde hubiere teatro, vigilarán muy pártiiulaifnente sobre la obser
vancia de la R.-al orden de 5 de m .yode 1837, siendo responsables 
de su exacto cumplimiento.

2® A este efecto, mandarán á los censores nombrados para exa- 
minnr las obras dr un ¡ticas, no dén pase á ninguna que no yaya acom
pañada de un documento que acredite que el autor, ó su apoderado, 
hi concedido el correspondiente permiso para ser puesta en escena 
por el empresario ó compañía que lo solicita, debiéndose espresar esta 
circunstancia cu la censura. . , ,

3:.‘ Los Gefus políti-os y Alcaldes mandarán suspender inmedia
tamente hi representación anunciada de toda pbra dramática, siempre 
que d autor de ella ó su apoderado se les presente oportunamente en 
queja per 00 haberse uhtpnidu el indicado permiso; y aun sin necesi
dad t¡e queja, ejecutaran lo mismo si les constare que semejante per
miso no existe. . ,

4’1 Las mismas autoridades procederán con arreglo a' las leyes 
contra los empresarios y directores ó autores de compañías cómicas 
que falten á lo prevenido en la mencionada Realórden de 5 de mayo, 
ó que para eludirla, igualmente que las disposiciones contenidas en la 
presente circular, alteren en los anuncios los títulos de las obras dra
máticas.—De Real orden lo comunico á V. & para su inteligencia y 
efectos correspondientes. -
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Cuya Real disposición se publica y cucula por medio de este perió

dico para su cumplimiento por parte de quien corresponda cuando ven
ga el caso. Palma 2 de mayo de 1839.—Francisco Nuñez.

5® sección: circular numero 89. ElEscmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Gobernación de la Península con fecha 1 ? 
de marzo último comunicó á este Gobierno político la Real orden cuyo 
tenor es como sigue*.

A fin de que con la actividad que exige la falta de una completa 
Organización del ramo de montes, pueda llevarse á efecto el deslinde 
de los que pertenecen al estado, según lo prevenido en Real decreto de 
31 de mayo de 1837. y en Real orden de 24 de febrero de 1838, y 
atendiendo á que en el presupuesto últimamente aprobado por las 
Cortes no se incluyó cantidad alguna para los gastos que esta opera
ción debe causar; ni aun para los indispensables de guarda y conser- 
vacien, que no pueden desatenderse sin grave perjuicio de tan intere
sante propiedad del estado, S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á 
bien mandar se observen las disposiciones siguientes:

No se hará nombramiento alguno, con carácter de empleo fijo, 
de administradores, celadores, guardas ú otros, sea cualquiera su deno- 
minacjon, hasta que pueda presentarse á las Cortes el presupuesto de 
gastos del ramo de montes; considerándose los agentes que sean indis
pensables para llevará cabo lo dispuesto en los artículos 3?, 4? y fv 
del citado Real decreto y en esta circular, como comisionados even
tuales.

2® Estos agentes eventuales se nombrarán por los respectivos Ge- 
fes políticos con aprobación de la Dirección general de montes, en 
cuanto á su número y clase, en vista de la necesidad de su cooperación, 
estension de las obligaciones que se pongah á su cargo y demas cir
cunstancias convenientes, procediendo en la propia forma al señala
miento de los haberes que hayan de disfrutar; pero sobre este punto 
consultará la Dirección á este ministerio para la resolución que cor
responda; no perdiendo de vista al proponer tales asignaciones los 
precios de jornales y objetos de consumo de primera necesidad en la 
provincia ó pueblos donde hayan de ejercer sus funciones dichos co
misionado?.

3® Las dotaciones asi determinadas y los demas gastos indispen
sables, que los Gefes políticos cuidarán de reducir todo lo posible, se 
abonarán por la pagaduría de este ministerio con cargo al artículo de 
imprevistos de su presupuesto hasta donde alcance, y el resto con los
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productos délos mismos montes donde los haya, ó Con otros fondos, 
ínterin llega el caso designado en la disposición primera.

4^ Removidos de este modo los principales obstáculos que difi
cultaban el cumplimiento de lo prevenido en el artículo 5? del Real 
decreto de 31 de mayo de 1837, y en la Real o'rden de 24 de febrero 
de 1838, dedicarán los Gefes políticos todo sn celo y eficacia á la eje
cución del deslinde; valiéndose al efecto, cuando lo crean preciso, de 
personas de su confianza y adornadas de los conocimientos necesarios, 
nombradas como queda dicho, siendo los mismos gefes responsables 
de la aptitud é integridad de los elegidos; sin que estas comisiones es
peciales eximan á los alcaldes y ayuntamientos de la obliga» ion en 
que están de cooperar eficazmente á la ejecución del mencionado des
linde con sujeción á las instrucciones que reciban de dichos gefes,

5” Las difi. ultadcs ó inconvenientes graves que á primera vista 
se ofrezcan en <uulquiera provincia ó partido par * verificar el deslinde 
prevenido, deberán examinarse y resolverse por quien corresponda 
precisamente antes de nombrar ningún । (•misionado, mas que los ab
solutamente precisos pura la guarda y cons'-rvacion de los montes ya 
recono» idos como propios del estado: y si dn hos inconvenientes por su 
naturaleza se gradunsen de insuperables en la actualidad, dará parte 
el Gefe político respectivo por conducto de la Dirección general a este 
Ministerio, y se considerará suspensa la operación en aquel punto 
mientras otra cosa no se determine.

De lo que se ad» lante en el indicado deslinde darán parte men
sualmente los Gefes políticos á la Dirección general, la cual pondrá 
en conocimiento de este ministerio les faltas de puntualidad que no
tas»? en el particular, ó »lará cuenta de no haber ninguna; de suerte 
que en ca»ia período de treinta dias conste en el espediente ehumpli- 
miento de esta (iiapósicion.

7^ La misma Dirección dispondrá lo conveniente para que en el 
término improrogabl»1 de tres meses contados desde el recibo de esta 
cir-ulur, conste en ella »on toda exictitod y claridad el número de in
dividuos que haya destinados para la guarda y conservación de los 
montes del estado y sus dotaciones; en que provincias ó partidos se 
haya dado principio á las operaciones del deslinde,espresándose desde 
que fecha, bajo que forma, si por medio de los alcaldes y ayuntamien
tos, d nombrando comisionados especiales; manifestando en este ultimo 
caso el número de ellos y sus dotaciones, comprendiéndose tanto los 
nombrados hasta el día, como los que lo sean en lo sucesivo; de modo 
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que para cada provincia pueda formarse un estado general exacto de 
estas noticias, y de cuya ejecución cuidará la Direccun, asi c< mo de ir 
anotando en cada uno las variaciones que sucesivamente ocurran.

8? La Dirección general de montes y los Gefes políticos, ne la 
parte que respectivamente les corresponda, cuidarán de activar la ins
trucción de los espedientes que ocurran sobre dudas acerca de la pro
piedad de algunos montes, sin que por esperar la resolución se sus
pendan las operaciones del deslinde; pues en caso de no podrí conti
nuar los comisionados sus diligencias rn el punto que promueva la 
cuestión por graves motivos que haya para ello á junio del Grfe po
lítico, dispondrá éste qoe pasen á otro, ó que cesen interinamente en 
su encargo, según mas convenga.

9? Por ultimo, la Dirección general de montes cuidará de que se 
eje< ufen estas disposiciones con el debido celo y actividad, removien
do, siempre que esté en sus atribuciones, los obstáculos que se pre
senten, ó d indo cumia sin demora de los que sea preciso consultar á 
S. M. — De Real orden lu comunico á V. S. para su inteligencia y pun
tual cumplimiento. *

Lo que he-dispuesto se inserte en el Boletín oficial para su publici
dad, y tpie los ayuntamientos de estas islas con arreglo á lo prevenido 
en la 4^ de las disposiciones contenidas en la preinserta Real órden^ 
me remitan una nota exacta y circunstanciada de los montes pertene
cientes al estado^ ó sea nacionales existentes en sus respectivos distritos*, 
valiéndose para la adquisición de los datos necesarios al efecto de las 
personas que en su concepto pueden subministrarlos, ademas de veiif* 
car también con el propio fin, un escrupuloso reconocimiento de sus ar
chivos.

Los ayuntamientos de estas islas tendrán presente la disposición 6? 
de la citada Real órden, y por lo mismo omito recordarles la brevedad 
en laremesa á este Gobierno político de la nota de que hago mérito, 
pero si lo que no es de esperar no lo cumpliesen en todo el presente mes, 
adoptaré contra los morosos las medidas que deseo evitar. Palma 2 de 
mayo de FranciscoNuñez.—Gregorio Lluelles Aleu,secretario.

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.
Venta de fincas nacionales.

Por menor de las tierras que pertenecieron alas monjas Ursu
las de Alcalá de Henares en el término de Camarina de

Esteruelas.
Una tierra junto á S. Sebastian; ¡inda al mediodía con ca

mino de Madrid, de i fanega y 9 celemines, á 350 ra. vn. 612
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Otra id. en dicho sitio; linda á oriente con camino de Al
calá, de 4 celemines, á 300 reales fanega................................... 100

Otra id. donde dicen el Cisco de la Fragua; linda á orien
te con tierra de D. Pedro Aldama, vecino de Alcalá, de 2 fa
negas y 9 celemines, á 350 reales.............................................. 9^2

Otra id.camino de Alcalá, con quien linda á oriente, de 
g celemines, á 300 reales............................................................. .........

Otra id. en dicho sitio; linda á oriente con un acirate, de 
g celemines, á 200 reales fanega................................................  I5°

Otra id. en San Roque; linda á mediodía con el camino
que va á la Esgaravita, de 2 fanegas, á 300 reales. . . • 600

Otra id. en Gallocanta y Cinsaquetnada; linda á oriente
con tierra de los Mercenarios, de 3 fan. y 2 celem., á 250 rs. 791

Otra id. en las Cañas; linda con el camino de Camarma 
del Ciño, de una fanega.................................................................... 500

Otra id. al Cerrillo del Conejo; linda al mediodía con tier
ra de D. Pedro Aldama, de 2 fanegas, á 200 reales. . . 4°°

Otra id. en dicho sitio del Conejo; Jinda por oriente con
tierra de las monjas Claras, de 3 fanegas y G celem., á 200 rs. 700

Otra id. en Valmedianillo; linda á oriente con dichas Cla
ras, de 2 fanegas, á 250 reales..................................................... 5°°

Oirá id. al camino de Daganzo; linda á oriente con otra 
de D. Francisco Pérez, vecino de Madrid, de 3 fan., á 200 rs. Goo

Otra id. en dicho sitio; linda á oriente con tierra de di
cho D. Francisco, de una fanega.........................................................200

Otra id. en el Redonda!; linda á poniente con los Merce
narios de 4 fanegas, á 200 reales.........................................  • 8°°

Otra id. en el arroyo de Valmediano; linda á oriente con 
santo Clara, de 2 fanegas, á 250 reales............................................ 5°°

Oirá id. en la Cruz dc| Muerto; lindad oriente con santa
Clara y la atraviesa la senda que va á PeRalosa, de 8 f.,á 300 rs. 2400

Otra id. en el Lomo del Llano; linda á oriente con tierra
deD. Antonio González, de 2 fanegas y 6 celem., á 200 rs. 500

Otra id. en los Aguiluchos; linda á oriente con tierra de
D. Francisco Perez. de 2 fanegas y G celemines, á 150 reales. 375

Otraid.cn Peñilosa; hndi á oriente con tierra de Ma
merto Muñoz, de 2 fanegas, á 250 reales................................... 500

Otra id. en el arroyo de S. Áh jo; linda á norte con santa
Ciar 1. d<- 3 fanegas, á 150 reales.........................................................45°

Otra ídem en la senda de Daganzuelo; linda á oriente 
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y nurte con la senda que va á dicho Daganzui lo, de 3 fane
gas, á 200 reales................................................................................ 600

Otra id. en dicho sitio; linda a poniente con la memoria 
de Gutiérrez, de 10 fanegas, a' 150 reales..................................15°°

Otra id. en lo alto de los Y trinos; linda d oriente con los 
Mercenarios, de 3 fanegas, á i 80 reales.................................... 54o

Otra id. en los llanos de la Zamarra ó Carcañales; linda 
á mediodia con la senda de Aráñales, de 5 fanegas, á 200 rs. 1000

Otra id. en dicho sitio de los Arenales y la atraviesa la 
senda; linda á oriente con tierra de Lorenzo Sauz, de 8 fane
gas, á 200 reales..............................’................................................. 1600

Otra id. en Valmediano el grande; linda á poniente con 
el arroyo de este nombre, de 5 fanegas, a 200 reales . . . 1000

Otra id. en ditho sitio de Valmediano; linda á norte con 
tierras de las ánimas, de 5 fanegas, a 200 reales . . . • 1000

Oirá i I. en dicho sitio; linda á oriente con el arroyo, de
2. fanegas y. 6 celemines, á 250 reales........................................ 425

Otra id. en el cerro del Grullo; linda a' oriente con otra 
de las ánimas, de 1 fanega y 6 celemines, á 200 reales. . • 3°°

Otra id. en el Sumo, término de Alcalá; linda a' oriente 
con tierra de los Recoletos, de G fanegas á 300 reales. . . 18oo

Suma total...............97 fanegas, y reales mrs. vellón. . 21631

Fincas para cuyo remate se señala dia.

ANUNCIO n? 389. ,
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Murcia, está señalado para remate en oqui Ha ciudad, de fus fincas na
cionales que se espresarán; y debiendo verificarse otro remate de las 
mismas en esta capital en sus casas consistoriales, en el reteriJodia y 
horade doce a' una, como se previene en la Real instrucción de 1. de 
marzo del año último,artículo 28, tendrán efecto ante el Sr. D. Ma- 
uuel Luceño, juez de primera instancia de la misma, con asistencia del 
comisionado principal de arbitrios de amortización, ó persona que le 
represente concitación del procurador síndico.

Que perteneció al convento de religiosas agustinos de la 
misma ciudad.

Una hacienda sita en el término de la villa de Le- 
brija, partido del Azafranal, que consta de 32 tabullas 
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de tierra con agua propia, algún plantío y una casa, ta
sado todo en....................................  . . . . . . . 23333

ANUNCIO n? 390.
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Jaén están señalados para remate, en aquella ciudad, de los fincas na- 
ciunales que se espresarán;y debiendo verificarse otro remate de las 
mismas en esta capital, en las casas consistoriales, como se previene 
en la Real instrucción de 1? de marzo último, artículo 28, tendrán 
efecto ante los señores jueces de primera instancia, con asistencia del 
comisionado principal de arbitrios de amortización, d persona que le 
represente, concitación del procurador síndico.

Que perteneció al convento de Sto. Domingo de Jaén.
Una huerta en la Viocra de la ciudad y término de 

Jaén nombrada la Mariana, con su casa,alberca, nacimiento 
de aguadulce, olivos, granados, higueras y morales, de 2 
fanegas y 9 celemines, tasada en...................................................22350

las monjasJranciscas de la misma.
Otra id. en el sitio de Rio Frió, término de la villa de 

los Villares, denominada la Mira, de 8 fanegas y un cele- 
min, con riego de propiedad, parras, olivos y frutales, en. 22625

.A las monjas de Sta. Ana de la misma.
Un cortijo nombrado tinajeros y Yesares en el sitió de 

Aguas Blancas, término délos Villares, de'234 fanegas y 
1 1 celemines de tierra, con su casa, nacimiento de aguas 
dulces: contiene dicho cortijo, tierra de labor, encinas, pra- ■ 
dos y monte pardo y blanco, en..............................................3 *35^

-VX--X. VXA.XAA XXX

Rectificación.— En el número 964, página 108, modelo del esta
do de los fondos de la Milicia nacional, no debían figurar en la primera 
casilla las palabras Reales vellón s que se continuaron por equivo
cación.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Gudsp -y Pascual.
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